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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARA PRESENTAR A LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS

POR LA FIRMEZA, LA UTILIDAD Y LA INDEPENDENCIA EN LA ACTUACION SINDICAL 

La lucha por el empleo estable y con derechos debe ser útil y traducirse en mejoras laborales y sociales. 

En este sentido el acuerdo sobre Seguridad Social beneficia a los actuales y a los futuros pensionistas, contribuye a consolidar el sistema público de pensiones frente a los intentos de privatización, mejora las prestaciones más bajas para millones de pensionistas (viudedad, orfandad y pensiones mínimas) y amplia los derechos a la jubilación anticipada de los trabajadores y trabajadoras.

Valoramos muy negativamente el Real Decreto de reforma del mercado de trabajo impuesto por el Gobierno del Partido Popular, por sus contenidos regresivos y porque no incorpora medidas eficaces para reducir la temporalidad y la precariedad laboral. Después de las jornadas de movilización del pasado 27 de Abril y del 1º de Mayo debe situarse con más fuerza aún si cabe la batalla en los centros de trabajo y en la negociación colectiva para contrarrestar sus efectos negativos y conseguir un empleo de más calidad.

Estamos en un proceso de concertación en el que aún quedan importantes materias por tratar y reivindicaciones que atender, como la reforma de la negociación colectiva y la mejora de la protección a los desempleados. Sería una irresponsabilidad abandonar las mesas de negociación y resignarnos a dejar esos temas en manos únicamente del Gobierno y de la patronal. Con esa actitud, ahora no tendríamos un buen acuerdo sobre pensiones y sí seguramente otro Decreto del que lamentarnos. No es de extrañar por ello que las mayores críticas al acuerdo de pensiones hayan venido de la mano del reaccionario Círculo de empresarios de Madrid.

No consideramos válido renunciar a intervenir para mejorar las condiciones laborales o  la cohesión social y limitarnos a la protesta o a esperar que cambie el Gobierno. Tenemos la obligación, en función de la representatividad que nos han dado los trabajadores y trabajadoras, de tratar de hacer propuestas y conseguir soluciones a los problemas y no la de acumular agravios si podemos evitarlos. Esto es especialmente importante de cara a la reforma de la negociación colectiva para reforzarla, garantizar y mejorar derechos y extender sus beneficios a todos los colectivos.

La firmeza en la actuación sindical no tiene nada que ver con amenazas, sino con la realización efectiva de un proceso de información y presión que apoye la negociación, sin renunciar absolutamente a nada, como hemos demostrado cuantas veces ha hecho falta, encabezando las movilizaciones.

Un proceso que llegue a las empresas, que relacione las reivindicaciones generales con las propias del centro de trabajo y permita concretar compromisos que mejoren la calidad del empleo.

Tenemos tareas muy importantes por delante, en la concertación y en la negociación colectiva,  y las queremos afrontar en unidad de acción y con el apoyo de los trabajadores y trabajadoras, para conseguir empleo estable y de mayor calidad, sin riesgos ni discriminación y mayores niveles de protección social.

Por todo ello:

Llamamos a todos los afiliados y afiliadas y a todos los trabajadores y trabajadoras a apoyar:

· Una actuación sindical firme, que combine la negociación con la movilización, que no abandone las mesas de negociación y que no se resigne a dejar en manos del Gobierno y de la patronal el proceso de concertación. Asimismo, debemos continuar, en la negociación colectiva y en las empresas, la lucha para hacer frente y contrarrestar los efectos del Decreto del Gobierno y conseguir un empleo de más calidad y con derechos.

· Una actuación sindical útil, que sea capaz de llegar a acuerdos que beneficien a los trabajadores y trabajadoras, como el pacto de pensiones, y que no se limite sólo a la protesta o a esperar que cambie el Gobierno.

· Una actuación sindical independiente, que tenga como único compromiso la defensa de los intereses de los trabajadores y trabajadoras y que sitúe no sólo la responsabilidad del Gobierno sino también la de los empresarios.

Barcelona, mayo de 2001
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